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B O L E T I N F I G I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

dinílri,traci<ín. — Intervención de Fondos 
de 1» Diputación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 
pjp de 1« Diputación Pravincial.-Tel. 1700 

Jueves 30 de Abr i l de 1959 

Núm. 99 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias.—-1 >a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente CL-BOLETIN OFICIAL, para sü encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreciOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

ñor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas jinuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. / 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 109 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

idmoísíración urofliiil 

e i p i i f i i i a de Le sin 

C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Eocinedo, a 
fia de que una vez transcurrido el 
plazo de ocho días, contados a par-
J"" de la inserción en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia de ia pre 
senté Circular, proceda al extermi
no, mediante el empleo de estricni 
p.*' de los lobos que merodean por 
tillf ^rillino» previa adopción de 
odas las medidas de precaución 
^signadas en ios artículos 41, 42 
J W de la Ley de Caza y el 68 del Re-
cióJJ161110 dictado para su aplica-

León, 28 de Abril ds 1959. ^ 
|-7 El Gobernador Civil , 

0 Antonio Alvarez Rementeria 

N^acíáHPrQTínclal de Trabajo 
i1 Jesús Zaera León. Delegado 
^ovmcial de Trabajo de León. 

de «I80 ?aber: Q«e en el expediente 
unc ión número 805 del año 1958 

seguido contra D. N. Blanco Cela, 
domiciliada en Priaráoza del Bíerzo, 
por infracción de la Orden Ministe 
rial de 7 de Mayo de 1946, se ha dic 
tado con fecha 14 del actual un 
acuerdo que copiado, literalmente 
dice como sigue: «Que procede im
poner,, e impongo a D. N. Blanco 
Cela, de Pnaranza del Bierzo, la 
multa de cien péselas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedieniado D. N. Blan
co Cela, en ignorado paradero, y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y n u e v e . - J e s ú s Zucra León. 1768 

Tesorería de Haeíenda 
de la Brorintia de M i 

A N U N C I O ^ 

En uso de las atribuciones que me con
fiere el artículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción corresponde rea
lizar durante el segundo trimestre del 
año actual, en período voluntario, desde 
el día l.# del próximo mes de Mayo has
ta el día 10 de Tunio siguiente, con 
arreglo al itinerario que se publica. 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estar abierta seis 
horas como mínimo. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se hallarán abiertas al 
público, cuando menos, durante cuatro 
horas diarias en el mes de Mayo y 
ocho (mañana y tarde) en los diez prime
ros días del mes de Junio. Durante es
tos diez días podrán pagar los contribu
yentes sus recibos, sin recargo alguno, 
en las capitalidades dé las Zonas respec
tivas. 

En el actual trimestre se pone abeobro 
el impuesto de Radioaudición y el Tran
sitorio sobre Viñedos. 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Junio, los contribuyentes cjue no 
hubieran satisfecho sus recibos incurri
rán en apremio de único grado con el re
cargo del 20 por J.00, que se reducirá al 10 
por 100 si los hacen efectivos en las ca
pitalidades de las Zonas respectivas desde 
el día 21 al último de dicho mes. 

León, 27 de Abr i l de 1959. - E l Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.—Visto 
Bueno: El Delegado de Hacienda, P. S., 
Viriato Sanclemente. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza en período voluntarlo 

del segundo trimestre de 1959 
Zona de León 2.a (pueblos) 

Armunia, día 3 de Mayo. 
Carrocera, 3 de id . 
Cimanes del Tejar, 4 y 5 id. 
Cuadros, 16 y 17 id. 
Chozas de Abajo, 12, 13 y 14, id. 
Garrafe, 5 y 6 id, 
Gradefes, 3, 4, y 5 id. 
Mansilla Mayor, 17 id. 
Mansilla de las Muías, 18, 19 y 20 id. 
Onzonilla, 10 y 11 id. 
Rloseco de Tapia, 6 y 7 de id. 
Santovenia de la Valdoncina, 17 y 18 id. 



Sariegos, 14 y 15 de id. 
San Andrés del Rabanedo, 7 y 8 id. 
Valdefresno, 18 y 19 de id . 
Valverde de la Virgen, 12 y 13 id. 
Vega de Infanzones, 17 y 18 id. 
Vegas del Condado, 19 id. 
VilTadangos, 19 de id. 
Villaquilambre, 25 y 26 id. 
Villasabariego, 22, 23 y 24 id . 
Villaturiel. 26, 27 y 28 de id . 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides, 11, 12 y 13 de Mayo. 
Brazuelo, 2 de id. 
Carrizo de la Ribera, 19 y 20 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 4 id. 
Hospital de Orbigo, 29 y 30 id. 
Lucillo, 13 y 14 de id. 
Luyego de Somoza, 3 y 4 id. 
Llamas de la Ribera 17 y 18 de id. 
Magaz de Cepeda, 5 y C de id. 
Quintana del Castillo, 5 y 6 de id. 
Rabanal del Camino, 11 de id. 
San Justo de la( Vega, 8 de id. 
Santa Colomba Somoza, 12 y 13 id 
Santiago Millas, 16 de id. 
Santa Marina del Rey, 2,3 y 4 id. 
Truchas, 22 y 23 de id . 
Turcia, 21 y 22id. 
Valderrey, 18 y 20 de id. 
Val de San Lorenzo, 15 y 16 de id. 
Villagatón, 8 y 9 de id. 
Villámeiil, 8 y 9 i d . 
Villaobispo de Otero, 16 de id . 
Villarejo de Orbigo, 23. 25, 26 y 27 id. 
Villares de Orbigo, 14 y 15 de id. 

Zóna de L a Bañeza 
Alija de los Melones, 6y 7 de Mayo. 
La Antigua, 2 y 3 de id. 
La Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 1 de Mayo. 
Bustillo del Páramo 3 de id. 
Castrillo de la Valduerna, 9 id. 
CastroGálbón. 21 y 22 de id . 
Castrocontrigo, 7 y 8 de id, 
Cebrónes del Río, 25 y 26 de id. 
Destriana, 10 y 11 id . 
Laguna Dalga, 5 de id. 
Laguna de Negrillos, 3 y 4 de id. 
Palacios de la Valduerna, 14 de id . 
Ppbladura de Pélayo García, 4 de id. 
Pozuelb del Páramo, 4 y 5 de i d . 
Quintana del Marco, 8 y 9 de id . 
Quintana y Congusto, 12 y 13 de id . 
Regueras de Arriba, 1 de id . 
Riego de la Vega, 15 y 16 de i d . 
Roperuelos del Páramo, '22 y 23 de id. 
San Adrián del Valle, 1 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 30 y 31 

de id. 
S. Esteban de Nogales, 20 de id . 
San Pedro Bercianos, 2 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 10 y 11 id. 
Santa María de la Isla, 29 de id . 
Santa María del Páramo, 14 y 15 de id. 
Soto de la Vega, 27 y 28 de id-
Urdíales del Páramo, 23 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 2 id. 
Villamontán la Valduerna, 30 de id . 
Villazala, 24 de id. 4 
Zotes del Páramo, 6 de id . 

Zona de Marías de Paredes 
LasOmañas, 2 de Mayo. 
Valdesamario, 3 id. 
Campo de la Lomba, 4 de id. 
Santa María de Ordás, 5 id. 
Riello, 7 de id. 
Los Barrios de Luna, 8 de id. 
Vegarienza, 30 de id. 
Soto y"Amío. 10 de id. 
Sena de Luna, 14 de id. 

Cabrillanes, 15 de id. 
San Emiliano, 16 y 17 de id. 
Palacios d< 1 Sil. 28 y 29 de id . 
Villablmo, 24, 26 y 27 de id. 
Murias de Paredes, durante todo el pe

ríodo . 
Zona de Ponferradá 

Bembibre, 3, 4 y 5 de Mayo. 
Benuza, 13 y 14 de id. 
Borrenes, 17 de id. 
Cabanas Raras, 6 y 7 de id . 
Carucedo, 16 de id. 
Castrillo de Cabrera, 21 y 22 de id . 
Castropodame, 18 y 19 de id. 
Congosto, 11 de id. 
Cubillos del Sil 10 y 11 de id. 
Encinedo, 23 y 24 de id; 
Folgoso de la Ribera, 8 y 9 de id . 
Fresnedo, 9 de id.-
Igüeña, 20 y 21 de id. 
Los Barrios de Salas, 8 y 9 de id. 
Molinaseca, 6 y 7 id. 
Noceda, 30 y 31 de id. 

, Páramo del Sil, 14 y 15 de id. 
Priaranza del Bierzo, 18 de id. 
Puente Domingo Flórez, 15 de id . 
S. Esteban de Valdueza. 27 de id , 
Toreno del Sil, 16 y 17 de id . 
Torre del Bierzo, 23 y 24 de id. „ 
Ponferradá, durante todo el período. 

Zona de Riaño 
Oseja de Sajambre, 1 de Mayo. 
Prioro, 2 y 3 de id. 
Renedó de Valdetuéjar, 4 de id. 
Valderrueda, 5 y 6 de id . • 
Reyero, 8 de id. 
Vegamián, 9 de id. 
Puebla de Li l lo 10 de id . 
Pedrosa del Rey, 12 de id . 
Boca de Huérgano, 13 de id, 
Crémenes. 14 de id , 
Salamón, 15 de id 
Sabero, 16 y 18 de id, 
Burón, 19 y 22 de id . 
Maraña, día 20 de id. 
Acebedo, 21 de id. 
Prado de la Guzpeña, 23 de id . 
Cistierna, 26, 27 y 28 de id. 
Riaño, durante todo el período. 

-Posada de Valdeón, 11 de Mayo. 

Zona de Sahagún 
Almanza, día 2 de Mayo. 
Bercianos del Camino, 2 de id . 
Calzada del Coto, 2 de id. 
Canalejas, 3 id. 
Castrotierra, 3 id. 
Cea, 4 y 5 id . 
Cebanico, 3 id. 
Cubillas de Rueda, 2 y 3 id . 
E l Burgo Ranero, 30 y 31 de id . 
Escobar de Campos, 7 de id. 
Galleguillos de Campos, 7 id. 
Gordaliza del Pino, 10 id. 
Grajal de Campos, 11 de i d . 
íoarilla de las Matas, 14 id. 
La Vega de Almanza, 15 id. 
Saelices del Río, 16 de id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 17 y 18 

de id . 
Santa María Monte de Cea, 10 y 11 id. 
Valdepolo. 17 y 18 de i d . 
Vfcllecillo. 16 de id. 
Villamartín de Don Sancho, 22 de id. 
Villamol, 23 de id. 
Villamoratiel, 24 de id. 
Villaselán, 24 de id. 
Villaverde de Arcayos, 28 de id . 
Villazanzo de Valderaduey, 24 y 25 id. 

Zona de Valencia de Don Jy 
Algadefe, día 2 y 4 de Mavo ^ 
Ardón, 7 y 8 de id, y ' 
Cabreros del Río, 8 de id, 
Campazas, 23 id. 
Campo de v illavidel, 16 id 
Castilfalé,22id. 
Castrofuerte, 21 id. 
Cimanes de la Vega, 1 y 21 de id 
Corbillos de los Oteros, 1 9 ^ ^ 
Cubillas de los Oteros, 20 de ¡d 
Fresno de la Vega, 19 y 20 de "id 
Fuentes de Carba]al, 18 id. 
Cordoncillo, 15 y 16 de id. 
Gusendosde los Oteros, 15 de id 
Izagre, 17 de id. 
Matadeóñ de los Oteros, 15 de id 
Matanza, 13 de id. 
Pajares de los Oteros, 30 y 31 de ¡d 
San Millán los Caballeros, 13 de id 
Santas Martas, 13 de id . 
Toral Guzmanes, 5 y 25 de id. 
Valdemora, 11 de id . 
Valderas. 6, 7, 8 y 9 de id. 
Valencia de Don Juan, durante toda 

el período. 
Valdevimbre, 9 y 10de id. 
Valverde Enrique, 5 de id . 
Villabraz, 4 de id. 
Villacé, I I de id. 
Villademor de la Vega, 6 y 25 de id 
Villafer. 2deid . 
Villaornate, 3 id. 
Villamandos, 3 y 23 de id. 
Villamañán, 27 y 28 de id, 
Villanueva de las Manzanas, 24 de id 
Villaquejida, 2 y 22 de id. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, día 3 de Mayo. 
Balboa, 21 de id, 
Barjas, 16 y 17 de id. 
Berlanga, 9 id. 
Cacábalos, 8 y 9 de id. -
Camponaraya, 4 de id . 
Candín, 5 de id, 
Carracedelo, 5 id. 
Gorullón, 15 de id. 
Fabero, 7 y 8 de id . 
Oencia, 10 y 11 de id. 
Paradaseca, 14 id. 
Peranzanes, 3 de id . 
Saucedo, 14 de id . 
Sobrado, 12 de id. 
Trabadelo, 22 de id. 
Valle de Finolledo. 10 y 11 de id. 
Vega de Espinaréda, 11 y 12 id. 
Vega de Valcarce, 18 y 19 de id. 
Villadecanes, 7 de id. 
Villafranca, durante todo el período. 

Zona de L a Vecilla 
Boñar, 2, 5. 24 y 26 de Mayo. 
Cármenes, 18 de id. 
La Ercina, 16 y 17 de id. 
La Pola de Cordón, 8,9 y 10 de id. 
La Robla, 13 y 14 de id. 
La Vecilla, durante todo el período-
Matallana, 21 de Mayo, 
Villamanín, 4 y 5 de id, ^ 
Santa Colomba de Curueño, 22y 

de id . 
Valdelugueros, 2 de id , 
Valdepiélago. 3 de i d , 
Valdeteja, 4 de id. 
Vegacervera, 6 de id. ^ 
Vegaquemada, 30 y 31 id. 



p¡pUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 4.* C I C I O D E 1 9 6 8 

TffNTA (Iue rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario C—1. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I 

i.4 

7.° 
13.° 
I7.fl 
19/ 

U.0 
17.° 

I N G R E S O S 

Rentas 
Subvenciones y donativos 
Derechos y tasas, v. 
Crédito provincial . . . . . . 
Reintegros,., , . . . . . . . . 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Personal y material . . 
Obras P ú b l i c a s . . . . . . 
Devoluciones . > . , . . . . . 

T O T A L E S . 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

69.105,21 
4.625.311.34 

537.780,50 
5.875.329 29 
1.458.465,23 
2.317.695.54 

14.883.687,11 

11.129,30 
444 753,14 

14.208 296,73 
153.709.30 

14.817.888,47 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

75.000,00 

75.000.00 

131.105,95 

131.105,95 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

69.105,21 
4.625.311,34 

537.780,50 
5.875329,29 
1.533.465,23 
2.317.695.54 

14.958.687,11 

11.129,30 
444 753 14 

14.339.402,68 
153.709,30 

14.948.994,42 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior., . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

C A R G O . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en mi poder para el trimestre qué sigue 

65.798.64 

75.000,00 

140.7^8,64 

131.105,95 

9.692.69 

León, 22 de Enero de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina'de mi cargo 
León, 9 dé Marzo de 1959.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

C O M I S I O N D E HACIENDA Y E C O N O M I A 
. ^sta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 1* 
PKmación de la Excma. Diputación. 

León. 23 de Marzo de 1959 — E l Presidente, L . Nielo García. . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 30 de Marzo de 1959 

* Aprobada y publfanese en "1 BOLBTIN OPICIÁI a los efectos legales — E l Preiidente. José Eguiagaray»—El 
Cetario. P. L- Francisco Roa Rico. 1648 
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/«nía Vecinal de San Rotri 
de los Oteros " 

E a cumplimiento de lo disn 
en los artículos 27 (apartado VTTÍ0 
42, y enuaciado d) del artículo 20 i ^ 
Estatuto de Rfcaudacióu de óq 
Diciembre de 1948, en concorda • 
con el artículo 742 y 743 de la TCLA 
refundida de Régimen Local de 9? 
de Junio de 1955, vengo en dar 
conocer a todas las Autoridades « a 
ñores contribuyentes, y señor Rea;!" 
trador de la Pí opiedad, el nombra 
miento de Recaudador de esta Junta 
a favor de D, José Luis Nielo Aiba 
vecino de León. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos, 

San Román, 24 de Abril de 1959,_ 
E l Presidente, Agustín Lozano. 1735 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos ai público en eí 
domicilio del Presidente respectivo 
durante el plazo reglamentario, lo& 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para f959: 

Congosto 1737 

COMUNIDAD DE REGANTES 
y Usuarios de la Presa de San isidro, 

E l Membrillar y Los Soticales, 
de Garra fe de lorio 

A N U N C I O 
Por la presente, se convoca a to

dos ios regantes y usuarios de la& 
aguas de la citada Presa, a Junta 
General para el día treinta y uno de 
Mayo dei año actual, y hora de las 
once, en segunda convocatoria, qjw 
se celebrará en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, para aprobar 
deiniti vamente las Ordenanzas y R8' 
glamentos por los que intenta regirse 
esta Comunidad en formación, q"6 
ya fueron examinadas anteriormente 
en otra Junta general. 

Serán válidos todos los acuerc 
que se. tomen, sea cualquiera la ce 
currencia de participes, de confor
midad con lo dispuesto en «I r ' 
tículo 6.0 de la R. O. de 2 í de te*10 
de 1884. 1 

Garrafe de Torio, a 26 de Abr» 
de 1959.-EI Alcalde, Celestino Goí' 
zález 
1757 Núm. 5 2 9 , - 7 0 j 0 j ^ : 

L E O N 
snta ds la Dipaíasié1 

- 1 9 5 9 -


